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A :  MARCO ALEJANDRO CASTRO ROSSELL 

COORDINADOR DE LA UNIDAD FUNCIONAL 
UNIDAD FUNCIONAL PARA LA MEJORA DE LA ARTICULACIÓN DE MATERIAS 
A CARGO DE LA PCM 
 

De : HUGO ALEJANDRO PEÑARES FLORES 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  a) Oficio N° 0918-2025-2026-P-CTSS-CR 
                                             b)  Oficio Múltiple N° D000055-2026-PCM-SC 
   
Fecha Elaboración: Lima, 27 de enero de 2026  

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), mediante el cual la 
Presidencia de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República solicita opinión sobre 

el Proyecto de Ley N° 13572/2025-CR, "Ley que garantiza el derecho al descanso sentado en los centros de 
trabajo". 
 
Sobre el particular informo lo siguiente: 
 
I. BASE LEGAL.- 
 
1.1. Constitución Política del Perú. 
1.2. Reglamento del Congreso de la República.  
1.3. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
1.4. Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM. 
 
II. ANTECEDENTES.- 

 

2.1. El Proyecto de Ley N° 13572/2025-CR, "Ley que garantiza el derecho al descanso sentado en los centros 
de trabajo" corresponde a la iniciativa legislativa presentada por la Congresista de la República, señora María 
del Carmen Alva Prieto, y se sustenta en el derecho a la iniciativa en la formación de leyes reconocida en el 
artículo 1071 de la Constitución Política del Perú. 

 
2.2. A través del Oficio N° 0918-2025-2026-P-CTSS-CR, la Presidencia de la Comisión de Trabajo y Seguridad 

Social del Congreso de la República solicita opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 13572/2025-CR, la misma 

 
1 Artículo 107.- El Presidente de la República y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. 
También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo, lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa 
conforme a ley. 

Opinión sobre el Proyecto de Ley 13572/2025-CR "Ley que garantiza el derecho 
al descanso sentado en los centros de trabajo". 
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que se encuentra sustentada en el artículo 962 de la Constitución Política del Perú, modificado por el 
artículo 4 de la Ley N° 28484, y en el artículo 693 del Texto Único Ordenado del Reglamento del Congreso 
de la República, que faculta a los Congresistas de la República a pedir la información que consideren 
necesaria a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener elementos de juicio para tomar decisiones 
adecuadas en el ejercicio de sus funciones. 

 
2.3. Con Oficio Múltiple N° D000055-2026-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del 

Consejo de Ministros traslada al Ministerio de Economía y Finanzas, al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, al Ministro de la Producción, al Ministerio de 
Salud, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y al Ministerio de Educación, el pedido de opinión 
respecto al Proyecto de Ley N° 13572/2025-CR, al encontrarse dentro del ámbito de sus competencias, 
precisando que las opiniones que para tal efecto emitan, sean remitidas directamente a la Comisión de 
Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República. 

 
III. ANÁLISIS.- 

 
3.1  De conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 22 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial 
N°199-2025-PCM, corresponde a la Oficina General de Asesoría Jurídica “Emitir opinión jurídico – legal 
respecto de los proyectos de Ley y autógrafas que someta a su consideración la Alta Dirección.” 

 
        Al amparo de dicho marco legal, se precisa lo siguiente: 
 

3.2 El Proyecto de Ley N° 13572/2025-CR, "Ley que garantiza el derecho al descanso sentado en los 
centros de trabajo” contiene ocho (8) artículos y tres (3) Disposiciones Complementarias Finales, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 

• El artículo 1 establece que la citada ley tiene por objeto garantizar que las personas trabajadoras 
que realizan actividades en posición de pie de manera prolongada cuenten con sillas o asientos 
adecuados que les permitan alternar la postura durante la jornada laboral, en resguardo de su 

salud, dignidad y productividad. 
 

• El artículo 2 precisa que las disposiciones de la ley son aplicables a todos los centros de trabajo, 
públicos y privados, en los que las personas trabajadoras deban permanecer de pie por periodos 
continuos iguales o mayores a tres (3) horas durante la jornada. 
 

• El artículo 3 presenta las siguientes definiciones: 
 

Bipedestación estática: Permanecer de pie en un mismo lugar, con movilidad mínima.  
 Bipedestación dinámica: Permanecer de pie con desplazamientos intermitentes.  

 Bipedestación prolongada: Permanecer de pie en cualquiera de las modalidades 
anteriores por más de tres (3) horas continuas durante la jornada laboral.  

  

• El artículo 4 prescribe las siguientes obligaciones del empleador: 

 
2 Artículo 96.- Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, 
al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos 
Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que estime necesarios. 
El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley. 

 
3 Pedidos de información 
Artículo 69.- Los pedidos son proposiciones mediante las cuales los Congresistas ejercen su derecho de pedir la información que consideren 
necesaria a los Ministros y otras autoridades y órganos de la administración, a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener elementos de 
juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus funciones 
(…). 
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“Son obligaciones del empleador 
 
a) Proveer a las personas trabajadoras sillas o asientos con respaldo y condiciones ergonómicas 

mínimas que permitan la alternancia de postura.  
b) Garantizar periodos de descanso sentado en función de la naturaleza de las labores, conforme al 

diagnóstico de riesgos ergonómicos.  
c) Incorporar en el Reglamento Interno de Trabajo las disposiciones sobre descanso sentado y 

ubicación de sillas.  
d) Coordinar con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridad y Salud 

la verificación de riesgos y medidas correctivas”.  

 

• El artículo 5 regula las excepciones. Señala que la obligación establecida en la citada ley no 
será exigible en aquelllos puestos de trabajo donde la posición de pie sea inherente a la 
actividad, como el caso de operarios en líneas de producción industrial, personal de campo 
agrícola, técnicos de mantenimiento en actividad, entre otros; y cuando exista un riesgo 
objetivo para la seguridad de las personas usuarias, clientes o del propio trabajador, como 
los agentes de seguridad en tareas de control activo, entre otros.  

 
• El artículo 6 regula el suministro proporcional y rotativo de sillas, conforme a lo siguiente: 

 
“Artículo 6. Suministro proporcional y rotativo de sillas  
La obligación de proveer sillas o asientos para descanso no implica necesariamente que cada 
persona trabajadora cuente con una silla individual en todo momento.  
 
El empleador podrá implementar un sistema proporcional y rotativo de sillas, siempre que garantice 
que:  
 

a) La cantidad de sillas disponibles resulte suficiente para permitir la alternancia efectiva entre 
postura de pie y postura sentada durante la jornada laboral.  

b) La rotación sea organizada, razonable y documentada, de modo que ninguna persona 
trabajadora quede privada del descanso sentado cuando lo requiera por la naturaleza de sus 
funciones.  

c) El sistema de rotación y el número de sillas disponibles se establezcan en el Reglamento 
Interno de Trabajo o en un anexo específico aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo.  

d) En ningún caso la rotación podrá afectar la salud o dignidad de las personas trabajadoras”.  

 

• El artículo 7 se refiere a la fiscalización y sanciones. Señala que la fiscalización del 
cumplimiento de la mencionada ley está a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL). Refiere también que el incumplimiento constituye 
infracción muy grave y será sancionado conforme a la escala de multas previstas en el 
régimen de la Ley General de Inspección del Trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal que pudiera derivar. 
 

• El artículo 8 regula un periodo de adaptación para las empresas. Establece que las 
empresas y entidades públicas comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente 
ley disponen de un periodo máximo de doce (12) meses contados desde la entrada en 
vigencia de su Reglamento para adecuar progresivamente sus centros de trabajo a las 
obligaciones establecidas respecto al descanso sentado y provisión de sillas 
ergonómicas. 

 
Indica que, durante el periodo de adaptación, las inspecciones de SUNAFIL tendrán 
carácter orientador, priorizando la asistencia técnica y la verificación del avance en la 
implementación de las medidas, sin perjuicio de la imposición de sanciones únicamente 
en casos de negativa injustificada o incumplimiento deliberado. 
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• La Primera Disposición Complementaria Final señala lo siguiente: 

 
“Se prioriza la aplicación de la presente Ley en los siguientes sectores:  
 
a) Comercio minorista y retail (supermercados, bodegas, farmacias, tiendas por  

          departamento).  
b) Hostelería, gastronomía y turismo (hoteles, restaurantes, cafeterías, agencias de  

                                           viajes).  
c) Salud (clínicas, hospitales, farmacias).  
d) Servicios financieros y administrativos presenciales (bancos, cajas, entidades  

                                           públicas de atención al ciudadano).  
e) Transporte y aeropuertos (counters, boleterías y control de tickets).  
f)  Educación (personal administrativo en recepción, mesa de partes y docentes de inicial  

y primaria).  
g) Vigilancia privada en puestos fijos, cuando la seguridad lo permita”.  
 

• La Segunda Disposición Complementaria Final establece que el Poder Ejecutivo, 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, reglamentará la presente Ley en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días 

calendario contados desde su publicación. 
 

• La Tercera Disposición Complementaria final indica que las empresas cuentan con un 
plazo máximo de trescientos sesenta (360) días calendario para adecuar sus 
Reglamentos Internos de Trabajo a lo establecido en la citada Ley. 

 
3.2 Al respecto, debemos señalar que los artículos 17 y 18 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, establecen que la Presidencia del Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de la 
coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del Poder Ejecutivo. Coordina las relaciones con 
los demás Poderes del Estado, los organismos constitucionales, gobiernos regionales, gobiernos 
locales y la sociedad civil; correspondiendo al Presidente del Consejo de Ministros, como parte de sus 
funciones, proponer objetivos del gobierno en el marco de la Política General de Gobierno; coordinar y 
formular las políticas nacionales de carácter multisectorial en su respectivo ámbito de competencia; 
entre otros.  
 

3.3 Asimismo, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM, desarrolla las 
competencias y funciones generales de la Presidencia del Consejo de Ministros, las que se sujetan a 
la Constitución y a la Ley. El artículo 3 de dicho instrumento, establece que la Presidencia del Consejo 
de Ministros ejerce sus competencias a nivel nacional en las siguientes materias: Modernización de la 
Gestión Pública, Ética Pública, Integridad y Lucha contra la corrupción, Desarrollo Territorial, 
Descentralización, Demarcación Territorial, Diálogo y Concertación Social, Transformación digital, 
Comunicación de las acciones del Poder Ejecutivo, así como la coordinación de las políticas nacionales 
de carácter sectorial y multisectorial del Poder Ejecutivo y la coordinación de las relaciones con los 
demás Poderes del Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos regionales, los 
gobiernos locales, y la sociedad civil, y las demás competencias que le asigne la Ley; y, es rector del 
Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, Sistema Nacional de Transformación Digital y Sistema Nacional de Demarcación 
Territorial, constituyéndose en la más alta autoridad técnico-normativa sobre dichas materias. 
 

3.4 Considerando dicho marco legal, y analizado el Proyecto de Ley Nº 13572/2025-CR, se verifica que 
éste no se encuentra relacionado con las funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 

3.5 Por otro lado, el Proyecto de Ley N° 13572/2025-CR contiene materias que se encuentran dentro del 
ámbito de competencia del Ministerio de Economía y Finanzas, establecida en el Decreto Legislativo 
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N° 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas4; del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, establecida en la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones  del Ministerio del 
Trabajo y Promoción del Empleo5, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, establecida en la Ley 
N°27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 6 ; del 
Ministerio de la Producción, establecida en el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que   
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción7; del Ministerio de Salud, 
establecida en el Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud8; del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
establecida en la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones9; y del Ministerio de Educación, establecida en la Ley N° 31224, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación10; motivo por el cual, mediante Oficio Múltiple N° D000055-

 
4  “Artículo 5.- Artículo 5 del Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas: "Corresponde al Ministerio de 

Economía y Finanzas planear, dirigir y controlar los asuntos relativos a la tributación, política aduanera, financiación, endeudamiento, 
presupuesto, tesorería y contabilidad, así como armonizar la actividad económica nacional”.  
 

5 Artículo 4 de la Ley N° 29381 

   Artículo 4 Áreas programáticas de acción 

 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo responde a las siguientes áreas programáticas de acción: 
   a) Derechos fundamentales en al ámbito laboral b) Materias socio-laborales y relaciones de trabajo. c) Seguridad y salud en el trabajo. 
  d) Inspección del trabajo. e) Promoción del empleo y el autoempleo.  f) Intermediación y reconversión laboral. g) Formación profesional y 

capacitación para el trabajo  h) Normalización y certificación de competencias laborales.  i) Información laboral y del mercado de trabajo. j) 
Diálogo social y concertación laboral. k) Seguridad social. 

 
6 Artículo 2 dela Ley N° 27790 
 Artículo 2.- Competencia 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo define, dirige, ejecuta, coordina y supervisa la política de comercio exterior y de turismo. Tiene la 
responsabilidad en materia de la promoción de las exportaciones y de las negociaciones comerciales internacionales, en coordinación con los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas y los demás sectores del Gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Asimismo, está encargado de la regulación del Comercio Exterior. El titular del sector dirige las negociaciones comerciales internacionales del 
Estado y está facultado para suscribir convenios en el marco de su competencia. En materia de turismo promueve, orienta y regula la actividad 
turística, con el fin de impulsar su desarrollo sostenible, incluyendo la promoción, orientación y regulación de la artesanía. 
 
7 Artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1047 

 Artículo 3.- ÁMBITO DE COMPETENCIA 

El Ministerio de la Producción es competente en pesquería, acuicultura, industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, promoción y 

desarrollo de cooperativas. Es competente de manera exclusiva en materia de ordenamiento pesquero y acuícola, pesquería industrial, Acuicultura 

de Mediana y Gran Empresa (AMYGE), normalización industrial y ordenamiento de productos fiscalizados. Es competente de manera compartida 

con los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, según corresponda, en materia de pesquería artesanal, Acuicultura de Micro y Pequeña 

Empresa (AMYPE) y Acuicultura de Recursos Limitados (AREL), promoción de la industria y comercio interno en el ámbito de su jurisdicción. 

 
8 Artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161 

Artículo 3.- Ámbito de Competencia 

El Ministerio de Salud es competente en: 
1) Salud de las Personas.  2) Aseguramiento en salud. 3) Epidemias y emergencias sanitarias. 4) Salud ambiental e inocuidad alimentaria. 5) 
Inteligencia sanitaria. 6) Productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos. 7) Recursos humanos en 
salud. 8) Infraestructura y equipamiento en salud.  9) Investigación y tecnologías en salud. 
 
9 Artículo 4 de la Ley N° 29370 
Artículo 4.- Ámbito de competencia 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es competente de manera exclusiva en las siguientes materias: 
     a) Aeronáutica civil. 
     b) Infraestructura de transportes de alcance nacional e internacional. 
     c) Servicios de transporte de alcance nacional e internacional. 
     d) Infraestructura y servicios de comunicaciones. 
 
10 Artículo 4 de la Ley N° 31224 

Artículo 4. Ámbito de competencia 

            El Ministerio de Educación es competente a nivel nacional en las siguientes materias, cuyo ámbito comprende: 

            a) Educación básica. 

            b) Educación superior y técnico-productiva. 

            c) Deporte, actividad física y recreación. 

            d) Aseguramiento y calidad del servicio educativo en todas las etapas. 

            e) Educación comunitaria. 
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2026-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros traslada a los 
referidos Ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del 
Congreso de la República, precisando que las opiniones que para tal efecto emitan, sean remitidas 
directamente a la referida Comisión Congresal. 
 

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN. 
 

4.1        Por competencia, no corresponde a la Presidencia del Consejo de Ministros emitir opinión acerca del 
Proyecto de Ley N°13572/2025-CR, "Ley que garantiza el derecho al descanso sentado en los centros 

de trabajo”. 
 

4.2 Al contener el Proyecto de Ley materias que se encuentran dentro del ámbito de competencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, del Ministro de la Producción, del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y del Ministerio de Educación, mediante el Oficio Múltiple N° 
D000055-2026-PCM-SC se trasladó a dichos Ministerios el pedido de opinión formulado por la 
Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República, precisando que las opiniones 
que se emitan sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal. 
 

4.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso 
de la República. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

HUGO ALEJANDRO PEÑARES FLORES 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

HUGO ALEJANDRO PEÑARES FLORES 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
 
 
 
 
cc.: 
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